
CONSTANCIA DE SECRETARIA: Se deja en el sentido que mediante 

Resolución Nro. 090 del 27 de septiembre del año avante, la Sala Plena 

del H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Manizales, designó como 

Juez de este Despacho a la DRA. LILIANA PATRICIA MORENO 

PRECIADO, quien empezó a laborar en este Juzgado a partir del día 29 

de septiembre de 2021, dado que la anterior titular laboró hasta el día 28 

de septiembre de 2021. 

 

En la fecha paso a Despacho de la Señora Juez el presente proceso 

informándole lo siguiente: 

 

√ Que el envío de la providencia respectiva como mensaje de datos a 

la codemandada ALBA LIGIA AMAYA RENDÓN se realizó por la 

secretaría del Despacho el día 20 de agosto de 2021, la cual fue 

remitida vía correo a la siguiente dirección electrónica 

albali2563@gmail.com y vía whatsapp al abonado telefónico Nro. 

3117714208, entendiéndose surtida la notificación, el día 24 de agosto 

de 2021 (segundo día hábil siguiente al envió de mensaje de datos), 

por lo cual el traslado de la demanda de VEINTE (20) DÍAS empezó a 

correr el día 25 de agosto de 2021 

 

Los términos transcurrieron así: 

 

- Recibido de notificación personal: 20 de agosto de 2021 

 

- Se entiende surtida la notificación: 24 de agosto de 2021 (segundo día 

hábil siguiente al envió de mensaje de datos) 

 

- Término para contestar demanda y/o presentar excepciones: 25, 26, 

27, 30 y 31 de agosto de 2021, 01, 02, 03, 06, 07, 08, 09, 10, 13, 14, 15, 16, 

17, 20 y 21 de septiembre de 2021 

 

- Días inhábiles: 21, 22, 28 y 29 de agosto de 2021, 04, 05, 11, 12, 18 y 19 

de septiembre de 2021. 

 

- Contestación demanda y presentación de excepciones: 17 de 

septiembre de 2021. Dentro del término legalmente establecido la 

codemandada ALBA LIGIA AMAYA RENDÓN allegó escrito de 

contestación de la demanda y propuso excepciones de mérito.  

 

- Pronunciamiento a excepciones: 24 de septiembre de 2021. El 

pronunciamiento a las excepciones fue allegado dentro del término de 

Ley. 

 

Sírvase proveer, 

  

Anserma, Caldas, 07 de diciembre de 202 

 

               ANA MARÍA BASTIDAS ROSALES 

              SECRETARIA 

mailto:albali2563@gmail.com


 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

 

Anserma, Caldas, siete (7) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso:  VERBAL - RESTITUCIÓN DE BIEN INMUEBLE 

ARRENDADO LOCAL COMERCIAL- 

 

Demandante:  MARIA ALEYDA RÍOS RIVERA 

 

Demandados: ALBA LIGIA AMAYA RENDÓN 

DARÍO ANTONIO ARICAPA GUAPACHA 

 

Radicado:   17042-4089-001-2021-00046-00 

 

Asunto:  AGREGA CONTESTACIÓN DE LA 

DEMANDA - AGREGA PRONUNCIAMIENTO 

A EXCEPCIONES - CONTROL DE 

LEGALIDAD Y SANEAMIENTO 

Interlocutorio:  Nro. 687 

 

1. Agrega contestación de la demanda: 

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, el escrito 

de CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA Y EXCEPCIONES DE MÉRITO 

presentado en TIEMPO OPORTUNO a través de apoderado judicial por 

la codemandada ALBA LIGIA AMAYA RENDÓN, se AGREGA al 

expediente y se PONE EN CONOCIMIENTO de las partes para los fines que 

se estimen pertinentes. 

 

2. Agrega pronunciamiento a excepciones: 

 

Por sustracción de materia y de conformidad con el Parágrafo del Art. 9 

del Decreto 806 de 20201 no hay lugar a correr traslado a la parte 

demandante de la contestación y excepciones de mérito formuladas 

por la codemandada ALBA LIGIA AMAYA RENDÓN, por cuanto ésta 

última acreditó haber enviado el escrito del cual debía correrse traslado 

a la parte pasiva el día 17 de septiembre de 2021, mediante la remisión 

de la copia por un canal digital, el cual se entendió realizado a los días 

hábiles siguientes al del envío del mensaje esto es al día 21 de septiembre 

 
1 Parágrafo. Cuando una parte acredite haber enviado un escrito del cual deba 

correrse traslado a los demás sujetos procesales, mediante la remisión de la copia 

por un canal digital, se prescindirá del traslado por secretaria, el cual se entenderá 

realizado a los dos (2) días hábiles siguientes al del envío del mensaje y el término 

respectivo empezará a correr a partir del día siguiente. 



de 2021, por lo cual el término respectivo de traslado de las excepciones 

de mérito de CINCO (5) DÍAS para este tipo de procesos verbales, 

empezó a correr a partir del día siguiente esto es, al día 22 de septiembre 

de 2021 hasta el día 28 de septiembre de 2021. 

 

La parte demandante dentro del término legalmente establecido, esto 

es, el día 24 de septiembre de 2021 allegó escrito de pronunciamiento 

respecto de las excepciones de mérito formuladas por la citada 

codemandada, mismo que se AGREGA al expediente y SE PONE EN 

CONOCIMIENTO para los fines pertinentes. 

 

3. Control de legalidad y saneamiento: 

 

De conformidad con el Artículo 132 del C.G.P. este Despacho procedió 

a efectuar la revisión correspondiente del expediente, encontrando que 

la notificación del demandado DARÍO ANTONIO ARICAPA GUAPACHA 

se efectuó vía electrónica y vía whatsapp al mismo correo y mismo 

número telefónico de la codemandada ALBA LIGIA AMAYA RENDÓN, 

lo cual es improcedente, pues estos canales digitales de notificación 

pertenecen a la citada codemandada y no al demandado ARICAPA 

GUAPACHA. 

 

Así las cosas, con el fin de velar por el debido proceso y sanear 

cualquier vicio que acarre alguna nulidad, este Despacho ORDENA que 

la NOTIFICACIÓN DEL CODEMANDADO DARÍO ANTONIO ARICAPA 

GUAPACHA SEA REALIZADA NUEVAMENTE con el lleno de los requisitos 

legales. 

 

En consecuencia y para dar cumplimiento a lo anterior, se ORDENA 

REQUERIR a las partes para que en el término de CINCO (5) DÍAS aporten 

la dirección física, teléfono y correo electrónico del demandado DARÍO 

ANTONIO ARICAPA GUAPACHA a fin de continuar con el trámite normal 

del proceso y proceder a integrar en debida forma el contradictorio. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

 

 

LILIANA PATRICIA MORENO PRECIADO 

-JUEZ 
 

 

 

  

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

ANSERMA – CALDAS 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

La providencia anterior se notifica en el Estado 
 

No. 126 del 09 de diciembre de 2021 
 

 

 

 

 

 

________________________________________ 

ANA MARÍA BASTIDAS ROSALES 

Secretaria 

 

 

 



 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

ANSERMA – CALDAS 

 

EJECUTORIA 

 

Se deja constancia que el anterior auto fue notificado por 

estado y corrió ejecutoria así: 

 

Los días: 10, 13 y 14 de diciembre de 2021 

Inhábiles: 04, 05 y 08 de diciembre de 2021 

 

Quedó ejecutoriado: El día 14 de diciembre de 2021 

 
___________________________________ 

ANA MARÍA BASTIDAS ROSALES 

Secretaria 
 

 

 


